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, ... V I S T O S para resolver en definitiva., IQ~;,a,lJ\O~ pt"3tqsa 
)·; .·' ~· '·" . •• • '.''"· ~' ; •. 1 • '': ' _. ' . ,..-,._ ... ,.' · ......... '\ 

'gd'!/i{li~~qtiv~ :núv~r? jTJ~/~~S[67/:io1s, pmmqyi8R  
,, .f.?~tr,a.: .a.q:os de la . PR9~H~fP~.>:>pl: 

0 

.. PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS; y, . 

·. RESULTANDO: ,. '' ,•, ' . " 

.,.· ,,;,}·~. Des~Q:°9ª?ª .la prev.\:;nción,. por auto de ,,leiqtitr~s . d~ 

n.oyi1:;rTJpr12 d~ .. cJSJS. Q1il , quince, se admitió a. tr~rTJit,~,, I¡, dem.é)oóa 
.i.)., ,e; .. ,t., . _, ... ~·--: . " .- ~ ~ . '-' w,'••r .'•'-""·"·''''· 

·. presentada por    contra .. ,,aq:ps de la 
• • • ,., ! • '·-r,-; ! ··-. ·:. ;·' ·:: ,,._. . 

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO ·. DE 

M9R.E~0S; i'IJravés d~ 1~ cual .señaló como. acto r~fla.r,nad~. ''..,oficio 
,, . . . 

/?BOPAEM/1181/2015 de 27 de julio del 2015.media.(Jte .. el cua,I se 
J..:-\U'i..,.·_·''.'.'i ,: ·, :i-·:,,-1 -,-.... '1:·· ·_·.!~/.,·.-·-: \ :-. ·_· 1 }·.·_·· ·. _', 11·--.1¡ "\.:-'··,:': .. :(' ,~;:--i_1 i 1;. 

confirma una multa contenida en el oficio PROPAEM/993/2014 de fecha 
: .. Ú~ ,'., ·,:,:-· ·.". ·: ':,, •" ·: :-',. ;·!(, '.' . /;' ' :: .-_ . ' ,, ', ,; ,:. /·:. •,' ,i..:_.; l,'_-i, ': ; ','" .: • 

.· 76 d.e ,.cficferpbr;e, d,e/2(!14,, .. :' (sic); por lo que se, fo~mó;eL exp~djep~e . 
, ... u"' , ' , • _,,_,, ·<"" (' .. 1 ,.... • / - , • , .. • ' , • •• • ,•, •' , •', .', ._., -,, • •• ' ..... , • 

,'. í,\',spe:1\Y~;,Y s~~ regisrró E:fl. el L.ibro de Gobierno corresppnd,i~nte,_ .Sqn las 

.~opias ,sirnples, se ordenó, emplazar, a la autoridad demar:id¡:ióa .par,a;ql!e 
-
1
d." .,., , 1 ,, ,, .• ,, . , :· • .. · . ,et '. ·.; · , , , ,. , , _ .. _. , ., . ._.,, _.,_. , ,,-,_,_., • ., 

. dentro del término de diez días. produjera contestación a Ja cjernar:ida 
• •• • ' ,-· r , • ,_-!·,.. .~ . '. )¡ :. · ... '-.. 

instaurada en su contra, con el apercibimiento de ley respectivo. Por 

· LJl~i010 se p~ñqlq. fe~ha, para la ¡:JUdiencia de conciliacióo.r,espei:tiva . 
• -· ,.,.,,., .. \,'•.-"' .1 • :. : -~ ·"' . ' .. ..... ' ' .• . • ' ' ·, -' ' ,___ ,, 

1,.· 

' ':T<!';, .· :2,.~ Emplaz,ad~ ... g9e < fue( ppr 9lltO de ,~ieci,séis de,,gifi~i:1.~r' de 

· 9gs"'.rni/ i q\.Ji.nce( s,e,.t.uyp:. ª.:,GEORGINA GU]JER~E~; ,~A~~,OS,A, r'=P ,.s.u 

f9.f~fter de' P,RQC:4f!\[)0,~ 9E 'PROTEccrqN AL,< A.M,Bn~NT§,cPEL 

.. . ESTADO DE MORELOS, dando. contestación a la demanda i1;1staurada en · .... _n,v.·,·-.; ·.-...... ; :, .. ,.·.-, .. ··,1,. -._.::,;, . • ·- -:,-:·~··· .. ,· . .·. :.·:, ·.,- · ..•. ,1,· __ ,_ .. ·_, .. , .. · .. -: 

su,contra,, por cuanto, a .las: pruebas. mencionadas se.le .. dijo que debía . ,· ·~ ·< ~ · ,. a·., ··.' .. •L ·.' -.' - 1,. ,•,, .. ·.,-: , ; : ; · , ·; __ , ,• ,_ " .. ;, ',, . ;,;-;: :-,-' '",. 

·· · g.fre~erta~ .eQ, la: et¡:iea proces~I qportuna, sin. pe[j~icio de,.qJJ,e las 

dgcumertale~ ex~H~ida.s se . torne.n. en cons¡deracióq .. , en la ,presente 
. : ', ' ' ' . . ' ,, . .. . ·- ·, ,., ., .. 

?~ntencJa; con es(;! ,,E:scr,ito y anexos,. s,e ordenó, dar. Vista. A la •,:Pc\rt\' 

adora para efecto de que manifestara lo que a su derechoconviniera. ' 
1 •• " 

3.- Por auto de y:einte,. de enero de dos mil dieciséis, se hizo 
. ..- "' .- ~ . . ' . . . . 

' constar que el enjuiciante fue omisa a la vista ordenada con relación a 

la contestación de demanda, por lo que se le precluyó su derecho para 

· hacer manifestación alguna. 
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!][,~\---<.····-· 
f 411¡'. 1t\' ·.- .. -

. }~·tff, 
4:- Mediante auto de veinticinco de enero de dos mil dieciséis, _ , , ; _ • l ; • ,-):._. 

• • ._ .. 1 •• p ·'. ,i:(•::::U~., ,.i~\" 't?1,1L __ 4'.J··_r;1~4~iE/;.¡·.l .•· 
sé hizo constar-que el, actor no, amplió su demanda, dentro: del térmiri~ ~\-iic,;i~icii11i;f~J¡if' .·:' -
previsto por el artículo 78 fracción II de la Ley de Ju_sticia Administrativa 

,· \. .\} . . 

ctJf Estiidb•·ct¡f Morelos, aplicable al casO, pdr lo "qué se 1~ pr~cluyó su 

cter¿211f/pilfa t1aé:er10; en consecu~ncié{ se ~rdenci abrir<e1 juicio ª 
ptueb1''pbfi['HI~mÍ~o de cihco días común para las pait~l ·- · 

5.- _Con fecha veintiocho de enero de dos mil dieciséis, se llevó 

a cabo · la audiencia de conciliación, · en ·· 1~. que se hizo constar la 

comparecencia. del autorizado de la responsable, no así de la parte 
.) .:·}.f"': . !'_,_.' '"> :.. ' " ' ·:•., . ' ··;·~-' :' i·:. ·.-,. -;_ . _,_ ,'.·. ( 
a:ctora; ·ni tle · persona alguna que · la representara, no ·obstante 
'.:·--,." :·1",.:'.1".r¡ -,.,-; .:,:,i,,i'' : ,· . / . , ,; :·, _,._. ,·~ ,, . ,.:, r-_ ·t·1,:--1:-,-..;--, ',_.1(10:,··,· · 

_ ·encó"ntrarse· debidarnente notificada, por lo que sé ordeno contiriUáY éo'ri 
. . _;'':··, '>J:;·····-/, ... ' 
el protedirriiento. 

, • ,._.t_·:' :·,1·· ;,. · · ' _ · _ ." · · - .· ·' . · ... - · '. ' .: ' " . ' ' -· "> . ','. ·;;:i,~-; . 

6;" P,ór'auto de nueve de febrero de dos inil dieciséis; se nizo 
' 1_..~~,.:,.:,, \,:· .... ~.~-:·~ . ..;'~·,.>::,.:'("·, .,- ' ·- ,,· ·:'<" ,,-.,, ·. ',11', .· .. ,,:'.'-.'···."'":,·.,.·,:_'¡'·::'>".•,, .\ 
constar que;las partes no ofertaron medio probatório alguno dentr<r del - · 
·-, , .. :\ ,.:\·. :,_,',('\\/\·,,:·.:,,,:.:· ... :-,.;" ·.:.:·:' ',.' • · .•. ·.' ·,.,·.. ,: ,-;,., <•,''·¡ .. ,.,.,:, .• : ';.,.~.,' .. ':~":::"··.· ·:'.:"1'\'"':~.·/·.·\···, 

terminó concedido' para tales efectos; -pór lo que se le 'pretluyo sú 

der~tfíG -para tiácJr10, sin perjüició - cie to;,.;J{, én 'dofíifcii§raóésn fá~ 
dóéúMeM~1~~1ie)(hioidás en sus ·iésí:>ecti~o; · escritos: <df c1érfiancta: \(á'é . ,_ . . 

• conte;tádésk:í\~ii I ese auto se s_ eñaló fecha p·· ara la 'é:eléb_ racióh •de¡,·¡~ .. , . I . 

audien'éf~I ele Jey: -.. -. -- ¡ ._ Y:i: 

'¡·,, .. 

: 7)>És\i~í'qúe, el treinta -v úno de marzo .de' 1

clós"mil dieé'iséii; 
tuvo verific:ativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la 

- com'p~f/iéént;a', dei áütorizado de la -responsable~ no''ásí; d~'C la parte - -

. aé:t6'ra, nF'áé"'per~ona alguna ·,_ que la representara: rio Obstánte \l~ 

. efi2o~t~~'r~'3de'bid~rnerife notificada; que nó h~hra ~~Jebas 'penclierit~s 
.-·.•':,:-·o•i.":,;,, •.' _~'•'• ', ',I - , ·, "l·,.-,-1"'.. ,·,;',,e_•:,,•_:;'.·,".':,,~-.' . .'~.: .. ;: 1 

de re'ce,pciori y· qUe las-documentales se desahcigabáh pof''sii'p'rópiá -
, ; - >.. , .... · ·. · . -" :... · _ _ '. , -- · . .. ... _ · · . , . ·- · -·, · .- _ · ,: _ · ... ,· :·. ,,. -"r·1.- ." · :,'", 

na:turaléza;;pásándó a la etapa de alegatos,' en la ql:ie-'se'hizo constar. 

) ' 

que'J~idemaiida'di/'los. exhibió por éscritó, no ásfe(ehjúici'ante; po?"réi '' 

que':s'é'le' ctedarif0preciuicto su.- derétho para hcicérió; citáñ8Sse'.>a 'las · 1 -

partes' pá'ra'~-bí/ sehtericia, la qUe ahora se prcír\unéiá ar tenor de: los 

sigÚieílte's:0 ; 

;¡ :·. co Ns i DE R'A'N O'O'S: ' 

~- . i. 

J:· .. ' 

. • • • :, . . :·1 

1-.' 
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.;,.:: .. 

·. ¡-··. 
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. ·i' '·,:_ .-, 

' ~ ... 

TRIBUNAL DEJUSTICIAADMINISTRATIVA .. ' 
. . DEL ESTADO DE MORELOS · I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa· en -Pléno· es 

cómpetente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de 

'· .· . lcí'dispuesto por él artículo '109 bis de .la Constitución Política del Estado 

de;'Morelos y·artículos l; 2; 3, 17, 19, 20 fracción VII, 22, 35,.fracción I; 

,. . ,· 

':/' ' 

. . ( . 

· 119 y 120 de la Ley de ,Justicia Administrativa del Estado de Morelos 

vigente hasta el día tres de febrero del dos mil dieciséis1 ;'>1 . ' 
. J .... : 

'; . ·n.- · El acto · reclamado se hizo consistir en , la resolución· de 

· veintisiete de'jÚlid 'de dos mil; quince, pronunciada pór GEORGINA 

. GOTIÉRREZ• ,B,I\.RBOSAi én su< carácter de · PROCURADORA'' 'DE 

RROTECCIÓN ·'AC'AMBIENTE DEL' ESTADO DE MORELOS/dentro del 

expediente número PROPAEM/005/2015-RR; formado· cón'motivo· del 

recurso de revisión promovido por  en contra de 
' . 

lin'ésolución érhitida .er·quince de diciembre de dos,mil-catorce, dentro 

: del procedimiento administrativo número SDS/SSGAS/DGJ/115/2013~IA, 

en -lá qúe sé determinó la responsabilidad administrativa"deF-aquí;actor, 

al infringir lo dispuesto. eíl el artículo 38 fracción vU,de·'la' ley de 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Morelos, y 

. se lé impuso una multa'porla cantidad de $51,016,00 (cincuenta y un · 

mil dieciséis pesos 00/100 M.N.) . 

· . III;-iLa éxistencia del ·acto. reclamado fue átéptada ·por· la 

.áutoricJád demandada·· ~I momento·· de producir' contestáeión al juicio 

incoado en SÜ cbntra; pero además quedó acreditai:Já con la ·Cópia 

certificada del expediénte administrativo número PROPAEM/005/2015-

. RR;:exhibida por'la responsable, a la cual se le confiere valor probatorio 

pleno eh términos de lo'dispUesto por los artículos 437 fracción'H; 490 y . 

491 del Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la ·Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos; de la que se desprende que el 
\.-_,,. 

veintisiete de ·julio ' de· dos' mil quince, la PROCURADORA DE 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO. DE MOREL0S,' dictó 

tesolú¿ón .· en el reéürso. de revisión promovido por ARTL'JRO TAPIA. 

1 ,, . . -. . ' . ,, '. .. i : •:::. 

Articulo Cuarto Transitorio de la Ley de Justicia Administrativa del Estado. de 
Morelos, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5366, que entró 
en vigor el cuatro de febrero de dos mil dieciséis: · 
CUARTO,-.Los juicios iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones 
aplicables vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere al cumplimiento y ejecución de 
las sentencias que se llevaran a cabo conforme a las reglas de esta Ley. . . 

3 
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·-J~ift····· 
DURAN, en la que confirma la resolución emitida el quince 'cié J~titQ.· > 

:::::~:D:~s::A:~~;:::~~
2
i;;:,. ~:j::~~~~.::~to administrativo. ,/;'.;;:'.l:;Jt1t;'.t;t:?}%;:,;á{,,•• ... 

.... : 'IV.- La autoridad demandada PROCURADORA: DE PROTECCIÓN. ,, 
,_ .. ' ... . . ' ' '". .. . ·- ' .. ' . , ... ,-- . 

ALAMSIENTE.DEL ESTADO DE MORELOS, compar~ció11juicioy;no hiz:o: . . 

· valer1aJguna <:ledas causales de,improcedencié\,previstas ene! artículo,74 

· de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Mqrelos•,,. ,· 

·. ,V;,.. ,EJ artículo 75 de la Ley de Justicia Administrativa d.el Estado · 

de Morelos, dispone qtJe · lo aleguen o• no .las partes. :en juicior este, . ' . 
Tribunal1.detierá,analizar de ofieio, si en el particular,se.actualiza ,alguna; . 

de·, las, ,ca,usales .de .. improe::edencia, previstas en;- la .léy;_ ,y, , en su ·casq¡¡ 

decreta_r:._E:I so.breseimiento respectivo. 

Así(:'c,'lnalizadas las. constandas que )ntegran: )os . autos, est;e- · "' 

Tribunal no, advierte causal de improcedencia alguna ,que,,arroje .como 

col'lsecuencia ,el. sobres'eimiento del . juicio, . por tanto¡. se , proced,e 

ensegu¡da;alJistudio de.fondo de la cuestión planteada ... · 

. ''~·-, .. 

. vr.~, A··, manera de antecedente es .. necesario.- mencionar, .10 .. . . ' . ' ' ' . ' 

siguiente. ' '.1 ,.; 

l."-~I. dieciséis de octubre. de· dos mH. trece, ,  

 presentó;. ante· el Secretario . de : Desarroll_o Sustentable . del, . 

Estado de Morelcis, denuncia ciudadana al advertir que en el. domicilio 
,', "·· .-·,e ·,·. • ' ·. : . '· • ,.. '-·- ·'" •. 

             

 se ,estaban, 
1 

_- : • • ' •• "' • • • 

construyenqo,dos edificios en los .que p~esurr1fa:se,;omitió el requisito .de, 

. Manifestación,de:Impacto AmbientaL(fojas 57cq3) . :e . , 

2.- , Ekveintinueve de octubre de dos .mil. trece, l.a .Directora. 
' 'e ; ' • • • ' '. , 

General Jl:lr(dica,d,e la Secretaría de De.sarrollo S1:1stentable del .Estad0°de .· ._- \ '-''" .· ' . ' .... , . . . . . ' " , . _. ', . ' 

Morelos,,emitió .orden de inspección, ,para efecto de, que .SE;! verifjcar;a. el. 
. ' · •. , ' ,, , . ,_,._ ' • .. . -'· .·., .. . r ., 

inmueble antes aludido. (fojas 84-85) 
- ··t ,'·, ' ' .···r '. 

.. , 
4 

....... ··\ 

. . ,;: 

; ~ ' . 

':.' - ',:· ." . 

' . i 

. . \ ,,• 

·-,-~ 
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D~ESTÁDODEMORELOS ,,> , ',.3,, El treinta<de octubre, de .dos mil. trece, se Hevó· a,,c;abo la 

' [.:. 

·./ 

\ 

ihspéé:ción enií:!I inmueble de referencia; en la que se hizo.:coristar. .. qae 'la 

. cón·strucción rio · contaba con . la , resolución· en materia' · de¡; impacto 

·. ambientaL (fojas 88-92) 

;;(,! r.,,4,c 'El quince de ·noviembre de dos mil trece, ,Ja:Direttbrá: General 

.·. Júrídica , dé' 'ia"Sécretaría de,,.Desarrollo SustehtableHdet,<,Estado:',de 

· ' · ' · Morelos; emitió acuerdo en el que tuvo. a  

"haciendó'maoiféstaciohes respecto de los hechos asentatlos'en el acta 
. ,; .. ; ' . . . 

de inspeccióri.!número DGJ-AC/277/2013-IA; sih embargopa·Pno:exhibir 
( . . . . ' . . . ' 

• la manifestación de impacto ambiental requerida se ordenó el inicio del 

procedimiento ,administrativo en contra del propietario;i,responsable o 
· , ,,j __ ... ;-•, ;''" ', 1 .i·,i .. ~·' .,•,:; " .. ·· '.:· ·.-.1 ·, , , ·: .. ( . ':' ···. ,, 

· . encargado del multicitado inmueble, otorgándosele diezvdíasthábiles 

·, para exponer argumentos y ofrecer pruebas pertinentes. ·(f6j~s 99-102) · 
, ·T ... , 

·. '} ,.·,. ': .J 

, .. 
r 

•. 1, 

. ;- \ l· 
,, . 

. ;,:/ 

·, \ 

\,·_. 

.. ::. / 

.. ( 

··I .. 

.5.- Qesahogado é¡ue fue, el quince de diciembre dédos:rñil 
; r . n· , : ::··<· .-;, .. · ·, .. 1.. · · · ., .. ::· / · 

catorce; se; dictó, resolución dentro del procedimiento·radministrativo 
·,·,:,_-. 1 ·,, • ·:: ,.'.,' . ,-,, ·:', •. ·:·,,:\ .· ·,:· , ,'.; ··r·, ,: ·, ·· · ' ·. , _.,; 1:.;~c,'. i:·.1 1 1·· , ·. ,,.,,· , 

número :SDS/SSGl:\S/DGJ/115/2013-IA, . en la que sei· determinó, . la 
·'~·· ,,.,,_. e· -'··:-:1 .1·: . ·:··.,,,~ •. ::->-. ·);'i ;.< .: · ,...... . .-.:.-: ·. ;.. . . \ · , ... ·'.· .. ,. ,·ii;. -,-i, · 
r.§?ponsab.iljdªd,administr:ativa del aqµí ,actor/ al infringir lo 'dis¡¡y~sto,.en 

ir a.~fr:üf.o 38, fra~ciÓQ vII\de la Ley de Equiliqrió ~c:,o,i§g\~6 ::v ]a'. 

· Protección al Ambiente del Estado de Morélos, y se le ir'np'i.1sd::dha multa · 
<:,l_.,:'_i ·', .. :< -·· -, . .' J;: .-. ,· :·:.i ¡· .. :, .:·: ·: · i , • , ,' i. · 'Jc' .. '.)/s." .',, · .. . · 

po~,, la· cantidad• de $51,016.00 · ( cincuenta y· un mil 0:dieéiséis pesos 
· . .:.~,,:,. ,";' '·. ::·...'.. :., .-, ,,-, ·,_. ', ' : ' . 

00/100 M.N.). (fojas 12-18) 

"i ,, 
1','' 

·": •. ! ' ·-"1'." .. · '.· . 
6 .. - El .dj.i=cinueve,de febr:ero de .dos mil quince, ,AR:Y:URO;TAP;IA 

.;·.-,¡,;1:-.;~1_,~.;·:_.::· ,··.'·;:; >.,.:· . .-;·,:',,,·.,,- ",l( -·--:.· ,... . .·~._· .· '_;_.,¡-:h,;,i·:,'·.·Í -\,': 

. DURAN promovio recurso de revisión en términos del artículo 193 de la 
.-.11,:;·,;'. .:, ...... ·,- . ,.,,. ,,·I. , ::•·. . · . ' , :, .. , ... ' ·. ,_, -..... ". 

··LeY ;de.,Equilibrio,EcoJógicÓ y la Protección al Ambiente· deJ:;Estadó'ide 
< . Mor~lós: (foja;\28~137) , . . . ' :;, ;, . . . . . 

,· •. , 11'·:,í 

. 1 7.- El. yeintisiete de julio .. de 'dos mil quince,, GEORGINA 

G.UTIÉRREZ .BARB.OSA, en .su carácter de ,PROCURADÓRA':,'.oE 

PROTEC::Ciór/,,AL AMBI~NTE DEL ESTADO DE MORELOS, :emitió 

resolución dentro del expedie~te número PROPAEM/()ÓS/2015~1Ú(.en lai 
l,r1 1· . · _1 • ·:,1 •,· ' , ,· , · · · , · ·~·; .. : : -,(.: _; '·· 

que co.nfirmóJ!a resolución emitida .el quince de diciembre de·dos, mil 

catorce, d~ntro · ... del . procedimiento administrati~o ' número 

SDS/SSGAS/DGJ/115/2013sIA.· 

5 
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'" '. 1 ;. '. • 

Esto último es lo que constituye el acto reclamado en el juicio. ···· . . 

,_ "· VII.~ Las razones, de impugnación. esgrimidasipor,el, enjuiciante 

aparecen·'y.isibles a fojas dos a veintiuno deL sumario; mismas, que:,se, 

tienen ,aquí como: íntegramente,reproducidas en ob11jo ele repeticiones, 

innecesarias2
• 

Son, inoperantes los agravios enumerados por e;l;actor ,con los 

ordin¡:¡les segundo1tercero, cuarto y quinto de:su demanda: inici_al._ -·, . ' ' . . . . . -

Son,,,inoperantes, porque son-.. tma, reproducción, literal' de 
. . 

las exposicione;s ,que hizo valer el enjuiciante en ,VÍékde agravio al: 

'' .... 
• , •• r.1 1 

2
, Época:A'-Jovena Época Registro: 166521 Instancia:_Tribunales Cólegiacjos de Circuito_, 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de_la Federación y su Gaceta 
TomilXXX;Septiembre dé 2009:Materia(s)::tomún' · ·- ·' · · · · · ' 
Tesis: XXI.2o.P.A. J/30 Página: 2789 . 

,'.:i .: ··:-' ., <.'·' _, . ' . ,-·.: 
AGRAVIOS. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO ESTÁN 
OBLIGADOS A TRANSCRIBIRLOS EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO EN 
REVISIÓN .. _,----- _ _- _ -- _ , r-_. _,., .. -- - -
La omislón cié los Tribunales Co.legiados de Circuito de rió transéribir ·en' fas sentencias 

· los.,agravios,hechos)V<lier,,_ no infringe, disposiciqnes- de:Ja Ley 'dé' A(l)11aro a;!a,-ci)~I,, 
sujetan _ su _ actuación, pues el artículo 77 de dicha legisladón, _ que _ est;ablece los· \ 
requisitos que:deben,coriteher las sentencias, nO!o prévé-.así nF existe préé:eptoialgünó! 

· que e~tablezca,~a.obligación; adem~s de que ~ficha omisión_ no deja en estado de 
indefé'ñsiórf'ii iás'<partes; pues respeéto de la' quejósa'o' réí:Útreíit:Ei)'és ele; 
ésta .de ,quien,provienen y, por lo. mismo,,obran en ,autos, mientras ,que al 
tercero ¡iedüdii:'á-~b cl'demás partes legitimadas se les'corre'tráslaclb con un~'copia de? 
ellos,,al ,efei:tya\?~,-su emplazamiento.º• notificaci9n,; niáxime qye, _para _resolv~r)a·¡ 
controversia planteada, el tribunal debe analizar los fundamentos y motivos que 
sustentan'ilos¡;_¡:1c:J:os reclamados o la resolución ·recurrida: conforme.',a,Uos: preceptos1 
constitucionales y legales aplicables, pero siempre con relación a los agravios 
expresados para combatirlos. ' · ' , '-, · 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y _ADMINISTRATIVA 'DEL VIGÉSIMO 
PRIMER.qR,qJJJQ, . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . __ , .. _ , 
Amparci'e~ :/evisiórí;(imprócedencia) 109/2009. Inmobiliaria Rudic, S.Ai éle <'::N, 21 de mayo de . · 
2009._ Unanimidad de votos, Ponente: Jesús Rafael.Aragón. Secretaria: Ma_. Guadalupe ¡3utiérre¡: 
Pesslna-._:;, < ' ,_~;: ::··) '. ·· · ·'· ~ ·':· < · ·. __ --· -:· <- r .. :-_:,_ .-' · ' ,· .. _.; :, · ' .. >-:_,:,_ ~ 

Amparo en revisión 242/2009'._28 de mayo de 2_009. Unanimidad d~ votos,_Ponente: Zeus . 
Hertián"déz··zamór~, secretario ·de 'tribunal áutofizado,'pof lá Cqrriisióo'de:carrerá'Judicial éle!j 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de __ Magistrado, Secretaria: 
Martha_Alicia López Hernández. ,,,, · _ · ,:,,:--
Amparo. en revisión 613/2008. Superintendente General de Zona y representante de la Comisión 
Federal de Electricidad -de la Zona Acapulco. 28 de mayo· de 2009. ·unanimidad de votos. 

-Pone_nte: Zeus Hernández Zamora, secretario de tribunal autorizado por la_ Comisión de· Carrera 
JudicÍaÍ 'defl::ónsejo:.'éfe lá· Judicatura Federal para desem.peñab lás fOriéió'nefcte Magistrado. 
Secretaria: Marth¡¡ AliciaLópez Hernández. _ 

-Amparo':en''ie\iiiió(l 583/2008., 4 dé junio de 2009. Unahimidaci de ·vófos. ·Ponente: -zé&i·. 
Her:nández Z:amor.a,,.~ecr,etario de _tribunal a_utorizado por ,I~.,Comisi9n d,e Ca'.rera )udicia¡ del, 
Consejo: de 1la :18dicatura Federal -para desempeñar las· fúnéioñés' de Magistrado.· Sécretana':.! 
Martha Aliciª López Jiernán<lez, __ -. _ _ _ _ _ _ _- __ . , _ _ _-. _ _ - 1 __ 

Ampáfo e'ri r'evisión'.619¡2.008, Procurador General de,Justii:ia dél Estadéidii. Gúeiféro/4 ele junio' 
de 2009, .Unanimidad de votos. Ponente: Zeus Hernández Zamora, secretario,;de tribunal · 
autorizádó ~or 1i'i''-(;omisi6ri d~-earrera·Judicial_'-del Consejo de' 1a:'Judicaturii :fédiéfal párai 
.desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria:. Martha Alicia López Hemández. 

!':;';.~;- ·:';;,.' . •.·., . /" 
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·'< '_TRIBUNALDEJUSTICIAADMINIS~TIVf. :, ,. • • , ,, 
. · ... •· DELESTADODEMORELOS momento·1de promover.. el1 recurso de revisión en contra de la resolución 

. . J·initida e1 .qGiri~~ . d~' ':diciembre de ctos mil c~torce, dentro del 

.-•.,· . . -( .. 

,,, I •• 

¡'· 

• . .J . 
.. : l 

Rrigce9irniento._~pmipistrativo .núl'l1ero SDS/SSGA,S/DG)/1.15/2013-IA. 

r. 

•·. ¡'.''. 

.. · En 1.efegtp, ib? .corlc~ptos .de, impugnación.fnc;1rcados con ·,os 
.-·'.-í;l :_ ... , ,,·,·,-. ,'·!:!-::,\'.;:,, ... (··.'.: <,·,, :··.,i, :', ,-;;-,. ' ''. __ ,j' _-. :. ' -:, 

. ci(;q¡qal~s.,s~gµncl¡~".,tercexq, c,µart~y quinto del es9rito de demanda, 
/~ .'' • ' • • • • . • ' ' . • • . ' ' ' • ' ' • ' ' '' ' . • '' 1 ": ' .... - • • • 

. son, .. una, .. reproducción .. .literal dti 'los. agravios';'marc:ados con los 
-~-~··'. ·'_'. _1:·:_"' '_·.: ·_ -_·.· ·. '. -'.'_:: ._- ·- _· ' ' ., ... · ' ·-.' ·. ' ' _·. ·. ' _.·. . •' ·. 

ó,Rªi.p'~'fef~riíperq/;~~gunflo;, tercero y· cuari:~: de1.· re~urso .de revisión 
: ' .. :-.1~:·,·.··:•_•-.c,,:' "~-:, ' '. ': ,.·¿, _' · ',;.).,, -,' •', i"1 ' ',·,1: .'.• L · ,· 
· . ~,~~!;19, yaler ii31Jte:;;1a. Jespgnsab!e, t~} y comó se .. puede apreciar al 

" . ' - . ' . . ,• ··.. . ' ' . . ; ' .. . ' ' \ 

J'·,. 

contrastarse el texto. visible. a . fojas' seis a .. cator,cé. del . escrito de . 
~~~.::·-~.:.::.<','.:'..".· .. :(·.-,>> .:_ '. ·:.,;~·,;_>,: . .,:,:·;.-/ ·. :-·.:_,:· ··,;-: ··::·· ! '·. • . ·_ :_ : .. -•. ,,,,·:.:.,. • 

d,ernáqd¡¡i~y,.~r:texto:,QUÉl CÓrreSQOnde al recurso de re\liSiQn a fojas uno a 
. :· ~ ., ' ' .. ' . . ' . ' -

.:;:,:, . :· •. , - ,,., •. , .•' •• · , ·'.:\,,• _1 1-.. ·, ,,:-.!¡" ,;:. ·. :·r., ,_ .: . . · · ·,'. 1 

. ~µe\'.<=.Jl.el E;JSP(:.Pie('.lt~.,i:i0,rJJ¡_:ro, ~f.OPAEM/005/2015~R.R, valorado en el 
y,:;,_¡':'·: .:,:,;: .,,,·,,,. ·,· .. ·;-. ,:r•,'! "·,«_•,-.... '·,.· .. :.·, ' ·. , . 

considerando tercero def'.presentefallo. 

¡·· ... ·. 

' Eri este' sentido¡ si el incóíiforme repite, erí susrdbríceptos de 
: :·. :.. ' . ·.-" .· ', '' ,· .. - . :. ·~. . .. ' ,,,, . '· . ·, ' ' . '.r· :-: . .: .. 1 .,, ... ·: ... ',: • ' . • 

. impugnación/los:agravios que hizo valer ante 'ª autciridad·respoíisable; 
-, :,.-!'!.:(• ~ .,.·-~· " - '.· ;_·.· ''·,"·- ,,.,. -. '·.· ·, . '. . . .. ,,;'::'._-.:·,, .•· .. ;·._,..:,. -' . 

pero' se· olvida· de''impugnar los •fundamentos de'"la'·.sentéiicia 
- · .-,_ .. .'._· .. , •• 1· .... :\·,1

•• •• _ • _.: •• -: ., ,,. .. L .. ;: ... :· - _ .. -, . ·. .- - .... ;-. __ -.. ::¡ ·---., .:.· .... ·:,· . -. 
reclamada, gi.Je cliéron·respuesta a tales agravios, 'debé'con'.cluirse 

. . . , . 

r.·• 

-e. . ' que dic.hos conceptos sóri inoperantes, porque los furidartieritdf de la . 

·.• . ' 

•. ; \. 

resolJii;::¡ón. impugnc1da,., IJP. .apa,rcecen combatidos en la demanda nulidad y 
•,_,_J•:J""·•"1·,.-·~ r- .• , .. • ,,.:. ·,·•., : .. .;· -·~·,,, ,., ... ~ ...... ·.. ,_ .. · ., 

i·, · ....... ' ' ·~'' • • ·- " , - · · . : ,··~ .', •. " - ;, . - !_. ' ,, · 1 ' .:, - 1 ; • '. . ' ·, .' ' ' -: . : •• ' • 

' pór·ta'nto;'s~·;:qi?ntiéJ:ieq .~iyqs''pc1ra c;óntinuarrigienqó;su sentido, . .. ' .. ·, - '·, ,· .· ',.,, .... ··.: '·· . . . ' . 

., · En aval •.de lo afirmado, ·se, transcribe la tesis' de jurisprudencia 
1~.·1r:·;-~:··1t·: :1,: _ .,-\·,;: .·t,·,·. ,·r , .. ,;-·, . __ _:, .. : 

eri · materia administrativa número 'N.3o.A. J/20 (9a.), visible en la 

página 1347 qel s~rnana~io JudiciaL pe :1a. Federa~ió¡¡ y su Gaceta Libro 
~.- -,-,, r. l,: , :,- . ·, ·, : -·, ' ... _ -; .. _ .- .. · . ·-·: .. . . , . .· . - , .. - ,. 

. X:I;r,,Sept/ernbre de,. 2012, Torno 3,. correspondiepte a l¡i Décima Epoca, 

· sµs~~ntc;1Pp, por. Triburialc,,s, C:olegiados . de Circµito, de rubro y texto 

. stgúientE¡s: ',: ·: 

'r 

,, 
., .. 
•· 

~-·, 1 • 

. ·. AGÍµYIQS\i:NOPERANTES EN LA' REVISIÓN FISCAL LO 
. SON AQUEÚ.OS. QUE 

1

EN. LUGÁ.R DE .CONTROVERTIR LA 
J>M~SI9N . o .INE)CACTI1"UD DE LA SALA A QUO EN EL 
· ·ANAUSIS.,l)E LOS ARGUMENTOS D.E DEFENSA EXPUESTOS 
.EN LA,DEMAIIIDA SÓLO,LOS REPRODUCEN.~ 

Los <lgravibs en la: revisión'fiscal son inoperantes si lo alegado en 
··' ellos

1 
se· limita a reproducir el pla'nteamientdj.defensivo que se 

esbozó ante la instancia natural para sustentar la validez del acto o 
a.ctos materia del juicio · contencioso administrativo, en lugar de 
controvertir. la omisión o inexactitud de la Sala a quo en el análisis 
de los argumentos a ese fin estructurados, merced a que la litis, 

. 'rus Registro No. 159974 
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.,· ... '. -··.'_ ..... ,. 

mrtáodooo da meock;rodo ~"=, oo "=~C,iOO a =miai:\ 't ··I'.·.. . . ' 
legali?ad o no ?,e la determinación_ ~ue la autoridad jurisdiccional . J <'~ticr .·. 
de origen asum10 frente a las expos1c1ones defensivas hechas va.l~r,, ,.,,,t,·,,•- :,,. ~ .. , ... ,

1
-. .,-,. ,l.::c.;.,. 

·pero no~ :~u~iar, ~e prime~a ~a_n~, el _te_111~ . .,de_,?iscus(_ón __ ~n1~er·,;.~;;~:-~/r~;,)~;~,~~{1~ft:·i.l.-:.- . 
·.·,contexto pnmano, ·ya que de no·,est1mar10,as1,,se 1mobservana)la' · ,J.,ú .. _"--·. ,•--·:"~-~··: 
· . técnica procesal que rige al comentado· medio extraordinario de· · 
·;·:impugnación. . :-, : ;¡ :.- . 

TERCER TRIBl'.JNAL COLEGIADO EN Mil:TER'tÁ, Ar:íF-11J1si'RAíivA. DEL. 
CUARTO CTRCUITO. 
Revisión fiscal 75/2007. Administrador Local Jurídico de Guadalupe, Nuevo ·· 
León y otras autoridades. 24 de. mayo. de .2007 .. Unanimidad de votos. 

''Ponente: Juan Bonilla Pizario. Secretario:''Jorg'e Toss Capistrán .. · 

' ... _ ... ··· 

.. . • Revisión _fiscal 237 /2007._ Secretar_ía _di, ~acienda y. qé~it?. P,úbJi.c?.,.6,.,9~ 
·'·marzo de 2008. Unanimidad ·de votos: 'Ponente: '.']drge·.• Meza··'Péreic" 

... s~cretaria:MarinaChapaCantú, ... , .• ,., ·.·. - ... ,_. ·····;- ...... , 
Revisión fiscal 84/2008. Administrador Loé:ailJúríclico de Monterrey; Nuevo 
~e~n,. unidad administrativa encargada de la. defensajurídica. del $ycr,et11r¡9 . 

, de Hacienda 'y Crédito Público; del' Jefe ifef'Servicio 'de ·Admiriistra'cii5ii 
Tributaria y de la autoridad demandada. 15 de mayo de 2008: Unanimidad, · 
dé votos. Ponente: Jesús R. Sahdoval'Pinzóh.'Secretario: Pedro G~rarifo' 
Álvarez Á!varez del Castillo. . . , , .. ,. . _ . .• . ~+ ... 
Revisión fiscal 107/2008. Administradónlótal-j/.ifídica de San Pedrd Garza' 

· García, Nuevo León, unidad encargada de la defensa jurídica del_ Secretario. 
,- -.'de Hacienda y Crédito Públii:o:25, de julio· de 2ÓOS:Únariimidad'de'votós? 

Ponente: Jorge Meza Pérez .. Secretaria: .María Irocencia1González Díaz. . 
Revisión fiscal 189/2008, Secréta/io d~ iH¡jciencla ) 11 Crédito Pi'.íbiicó'. 16·'de• 
noviembre de 2008. Unanimidad de votos .. Ponente: Jorge Meza Pérez. 

' ' , - ' • -·,;:' .. '; .. ' ¡'~.)' . .- ' "/ •, '.' • ' ' '. -, ' . ' - ',. "' ' .-.; 
. Secretaria: Marina Chapa Cantu: · ' · ·., ·.· · · · ·. '· ,, · · ·-· · · ,·,: · 

De)gual .forma, sirve de .apoyo .la tesis. deJurisprudencia en · 
~- . '·1·~ . . 1 ' ' . . . ' ' ' .. ,, . ' ' 

rr¡atefiél ¡::omú1;1,;_ número IX_.2o .. J/11, visible •:en. )a .. p~ginp,}1789, c;lel; 

Semanario Judii:;ial de laFederación y su.Gaceta XXIII, Marzo dE: 200(:i,. · 
'

1 
.• :•'.",,·!. ~--. ·',;j.-~': .. L'·;· , ..• . •:·· •. ,.,. " .• J-: :,·: .. ·,'·i ... :·.,-..• '.:, .. ;".·,.,:. 

cor~esp,cindi~n~s= . }a; _la •.. · Novena Époi:;a, _ .,_ s_uste~t~1ª :' p9,r l .Tr,)~~i;1cit~p; 
Colegiél,c;lo~,1pe.prqJito, de rubroy textq siguientes:" . , .. ·., 1' 

. ·-... ",:·:; 

. ,.- .. ~ 

.... 1 ·): 

-,1· .·,., 

: .f'.':'.-:C( · ; ·,,_,._. - , ,'.,,,:•,'.-.-·.'e '"r""i'' :··,- -\-,i-,:,-~.--.,,' ·,:}_~1-~ 
,. CONCEPTOS DE VIOLACidN'·INOPERANTES" EN'. AMPARO 

DIRECTO._LO SON AQUELLOS,QUE.SÓLO REPRODUCEN:LOS, 
AGRAvÍOS ADUCIDOS EN'SECiÜNDÁINiTAJÍICIA: . , 11 

' ·: 

Si lejos de controvertir las razones por las cuales la - _Sala 
responsable desestima los. agravios que formuló ante ella, el 

1
,·,·::.: •• •·quejoso. se concreta·· a: reproducir furidamentalnnente lo::que alegó 

en segunda instancia, es inconcuso que sus conceptos _de violación 
·•· :.devienen inoperantes. · • 

•
1 

SEGlÍNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVÉN O' 6~cJrro:· · . 
· Amparq qirecto. 586/9L,)osé Jimé.rez Arella~o. , .. 22 ·rte .. ,~Q.('ro, .• f!e•,.19~2, .. 

Unanimidáa de votos. Ponente: Andrés. Záráte·Sárichei.· Secr~tario':Víctbr' 
Hernández_ García. _ _ . . . . .. . , · __ . . · .. · .·· . ·. '·· __ _ . . : _-· , . 
Amparci · directo 819/2004:"' San CÚis Rep/J~Jh\:aciones '.A:rtístÍSis/ s:'A'. ·dé'' .· 
C.V. 9 de febrero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Juana. :rer~sa., 
Flores Hernández, secretaria en funciones de Magistrada, por''aútorizációfr, 
de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de· la Judicatura Federal. · 
Secretario: Gustavo Almendárez García. . 

, . ·Amparo .directo 253/:1005. Gustavo Ran~el Lozano.,11 de mayo de 2005. , 
. : 'Unánimidad .. de votos: Pónénte:: Pedro· Elías~Sót'o ·L:áfá: Secretario: Gustavo" 

;.;1 • {l\líl'l'endárez"GaíCía. :· · ·. ·.;! J· :'· :. ,._ · -!<-'· ; ·¡,< ... 
• 'i . '. . ' •,. .. ·,,. -· ... '.,' .,.· "·. . '¡ ... '"-,',,?, ,. ~··- . 

··• Am'paio directo' 787/2005. Sindicato. Naciónal 'dé'Tiabajadores Mineros, 
.. '.'Metalurgicosiy Similárei.'lae . 1¡;:;. Repúblii:a":Me><i~ha y otros. 23 de 

· noviembre de 2005. Unanimidad devotos:"Po'nenté:,Pedro Elías Soto Lara. 
· Secretario: Gustavo Almendárez García. 

:•Ampa,011di¡ecto 922/2005,::RogeliÓ- Torres·: Ga,~[a,, 1? de enero de 2006. 
·.o.': , . U_nanimidad, de votos . .Ponente:, Pedro Elías· Sofo Larn. Secretario: Gustavo 

.¡··-:·-·_:,···_AiÍn_endár~Z·darcía.. · __ .· ' ··, _, .. · ··:;\.
11

,.:· :(·i-
1
,.;. '. ·,. • 

.'1, .. 
8 
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....... 

· DELESTADODEMORELOS Ahora bien, el actor aduce substancialmente eh el cOóc:eptb de 

. ,é\ 

.... i' 

. ·.) . 

., r' 

' 
impugnación marcado con el ordinal primero de su escrito de 

détnanda, que la resoiucióh inipugnad~'viola en su pe~uic:io'lo!§1artículos 

:1:4y 16 de la Constitución federaly 38 fracción IV del Código i=\sc::al ·de la . 
. ' 

i=ederacióri'poré¡ue·caréó:fde debida fundamentación 'y n'ldtivaéióh de la 

. ·. ·. é:órfrpétencia;i,de" la' áütdridad' responsable; la autoridad'"fundá su 
' ' 

• tdmpétenciá >en' 'razón dé· materia en términos ·' del;; precé'pto ,t5 

cóhstitucional, sin embargo¡ no señaló que la facultad que tiene para 

. braéticár visitas domiciliarias• se desprende del párrafo or\céavd'de dicho 

. precepto; e por 'lotqÚe> en er acto d~ molestia .. debiós;precisai"se tal 

fundámentaciión; puesfo que las autoridades están obligadas\'!' dar cabal 

· cumplimiento con la garantía dé fundamentación .de-cónf6rmidad0<::on,la 

. tesis de título "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES . 

ADMINISTRATIVAS. AL'MANDAMIENTO ESCRITO QUE' CONTIENE EL 

· A:étQ'it5E' MOLESTIA 'A' PARTICULARES DEBE FUNDARSE ÉN1 EL 

PREC::ÉPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIGN' EJERCIDA, 

CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO;'Y EN CASO 

· o{ QUE NO LOS CONTENGA SI SE TRATA DE UNA NÓRMA·{'.OMPlÉJA, 

.HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE ·LA PARTE CORRESPONDIENTE;'' · 
·,"'' ,,¡ .• , ... 

2t ·. Reitera "el ;inconforme que, la autoridad estaba;'obligada 'a 

fandanientár sü competencia en el párrafo oríceavo 'del' artítoio 16 
\. _,' . ', ,. ' '·' . . ' '' -- ' . . ' ' ' . . . . '. " .. 

Constitucional para practicar la visita domiciliaria, porque·se trata'de un 
·; ••• ::.·,· -, :- •• ' 1 

acto de molestia. ·· 

!· ,· 
Los····· ariteri~res' argumentos 

.\ '1·,:. . '· ~. ';. ", . : ' ''. -
ñovedosos . . , ' • 

resultan inbpiiantes por 
,¡·' . 

·. Eh efecto,. tal' y como' se hizo notar en. el apárt:ado de 

á~tecedent:es del iicto reclamado ·precisado en el c~nsiderando sexto del . 

ptesente fallo;;  con fecha diedr\Ueve'·de febrero' 

• dt'dos rr1il quince, proinovió recurso de revisión ante la PROCURADORA 

DE'PROTECCIÓNAL'AMBIENTEDELESTADO DE MORElOS, dotbrhental 

valorada en'el. considerando tercero del presente fallo; "escrito: 1en' el 

qu~ no se hizo vaier:'~largumento en estudio, relativo a que eri la 

orden de inspección no se precisó el párrafo onceavo del artículo 16 

Constitucional que le otorga competencia a la autoridad administrativa 

9 
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·t 

/ '"' ';'.) ; t :· 

para practicar la visita domiciliaria que ocasionó la imposición de "la : 'l·-· 
sanción; por tanto, la autoridad responsable no estuvo en aptitud de, . 

• -·· 1 ., ••• ,, ''"'.11•,.;1:J1¡c;u1,::u.,,\V"-'J1~1 
pronunciarse respecto de. tal agravio. 

'':·' .·' :1 i',:,, 

En,este ,sentido, cuando. se viertan conceptos de impugnación ... - '• ' . '· ' ' . ,. -.. .. 

encaminado~:.a,evidenciar la falta de fundamentacióri,de Ja con,petencia 

de la autorid,acl administrativa, sin habers_e esgrimido agravios sobre:,el 

misn10 ., ,temar , ante la autoridad . responsable, . aquéllos,, , .deben . ',,. ., . -.'• .' . ' '• \, 

declararse in.operantes por novedosos;, es decir, como en .Jal . 1 

- . -· ,, , . , 

supuesto ,no se está en presencia de un alegato atinente a la. "carencia", 
. , . . ' . ' ' ' . . .... , . ,' -· 

de competencia; que obligue a este Tribunal. a emprender .su análisis, sí -- . . . -' ' ' ,,. . ·. ,• - .. , -·· ;'_ .. ' .. -· :·. ) 

debe aplicarse,la regla establecida en el .sentido .de .. gue elacto · 

reclamado- no .. debe. analizarse a la. luz de razonamientos;. o . 

hechos .que no.conoció la autoridad .responsable.,·, . 

• ., • 1 

:Pe la misma forma, resulta inop~ra~te~ por,,novedosos,, la$. 

mani,festaci9!1e~1 cleL actor..precisadas en· los ordinales sexto y,~~ptimo 

de su escrito de demanda en el sentido de que, al imponerse lq1multaJa¡ 
• • '. .-···· ' ' • • •• • \ • ' f ••• ".. '· • 

autoridad . admini$trativa no tomó ,en consideración la gravedad ,y, 
.• '·- ·, 'c.• • ' ". ' ... ' ' ' ... ' ' .• , •. , 

perjuicio ,ocasionado a la colectividad y la; .capacjdqd. económica del . · 
' • ·._' • I : '' · .. --. ' • • ,. • l • • e' •' -~. ,., -._. 

actor, tampodoiinvocó ,las. razones .bajo las 1que ,c:onsidero. :el porcentaje,r 
• • • •• ' ' . l.~- •.•. ,. -· l ' ' -•• ' • 

impuesto, que al no imponer la multa mínjma, estaba obligada a motivar 

debidamente Ja ·. cuantía impuesta, . de c:onformidc1d,. con,.los criterios 

intitulado~ "MULTA.MÍNIMA EN MATERIÁ·.~ISCAL SU. MOTIVAC~ÓN.LA 
l ,' '; ·• :_,, ~; •.. ' , • ' ' ' ' _., : • :., 

1 • , , , 1 ; , 

CONSl}TUY!; LA, V~RIFICACION DE LAINFRAc;CION Y LA fl:Dl=CUl).CION 

DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA' MULTA."; i'.1)'1ULT~S. 0 ·.$Y .. 
NULIDAD POR INCONSTITUCIONAUDAD."; "MULTAS. REQUISITOS · 

CON~Uc;;,I(:)NALES QUE .DEBEN CUMPLIR,'.'; que, )ps, precep~os en. los 

que se fundamentó la imposición de la ·multa son violatorios .de, los . .. .,,,.,,., 

preceptos 22 y .31 fracción IV de la Constitución federal al no permitir la. 

individLJalizasióí) adecuada. de la multa para. que se;.'encuentre dentro de. 

un m.í(limo y,un. máximo, tomando en cuenta fundamentalmente. la 
,•,, ,_ ... ' . . .•.. ,, ' . •, . ... ,1,.) 

graveoad, de 19 . infracción,. la reincidencia . de, la conducta, .así ¡;orno la 
• • '• ',.,. ¡_. . . - ' ' . ... ' • • . ' ..... , " ' 1 •• 

capacipad. ec!:mómica del. infractor,. en 'términos •. del .criterio ''.MULTA-, 
... .'' •• I • •• • •• , ,··'" ' ; " ' '. ' ' ',.,• • ", " •' '·· 

EX. CESIVA.;'.; '\MULTA EXCESIVA, .CONCEPTO DE."; que.la cuar:itía df;:Ja., . . . ' ' . 
sanción. po es~á debidamente motivada por lo que viola .lo previsto.en)QS. 

i: .,. ··.: '. ·. •; .. 's.~: . . . . ' , . . . . . . .. , . ' ' .... '· ; · .... · -

artícLJI0$..75 y,38' fracciór;i III del Código FiscaLdeJi=i ,,federaciór:i, .. qu~, la 
.. • ' ••• • • ' ' ,> ., ' '· • • • "" ·-.,· " • • ' " ,~ 

.. !,.,.;. 

'"· 1 ••• 

. ,•\,_ 

.. , . 
1 

/"'' 

, ' 

. , 

1 
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:'. TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA . 

·::__ . 

,. 

·DELESTADODEMORELOSr,esponsaole, Je .impuso una multa por la cantidad de $51,016.00 

·,. (cincuenta y un mil dieciséis pesos 00/100 M.N.) sin darle.a conocer los 

' 1 .-·¡ 

( 

. r\,6tlvos que tuvO para .imponer dicha sanción; y que la responsable no 
. ._(-'.'"(:•;\·,·-r,·' ., ·,., )(., .. : ,_: ¡~ . , · .. , ·: !-.: -, - . . 

. tomó en cuenta que no se·trafica, ni comercializa madera; apoyándose 

en los criterios de título "MULTAS.- FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
· · .. :-, r;:· 1 '·,rt. ··:-·,,:·/ - -: · ;>~:,, ·: < .. ü ,·., · 1 "· <- . :·.,:-_,._,:,i 

DE SU MONTp."; "MULTAS.- LA AUTORIDAD TIENE ARBITRIO. PARA 
.;.~-·-¡ ·:·. ¡.·:~:./ ::..,,,c,,.-1 .. 0.··.':-\ r·'- ;_,-,, ·, · :,,,' ·. , , ··: . . ,: ;::·/;:::;'.¡ >>t 

FIJA,R SU MONTO CUANDO LA LEY SENALA EL MINIMO Y EL MAXIMO 
·,c1i:: ... .. .;_/·, _.:-... . . ., ;: (_'··> ., 1_,.-\ 

1 DE LAS MISMAS." y "MULTAS. SU IMPOSICION DEBE FUN.DARS.E Y 
' :_i ' ) ' . .' ·; • 

· MOTIVARSE DE MANERA INDIVIDUALIZADA PRUDENTE Y ADECUADA." 

' ' ,·.-· ;·11-,;: _,. . , .. , .... 

Son in,operantes por novedosos, porque los a,rgumentos 
. ,2 , _.¡·_, ,.;_-_;_'('!.('¡';.:: ~'~.i··:l,'. '.~:::· . . ' .· . , _;·· '·.1

: • .··.·, ., -·· , 

expuestCJs vanr enca111if!~dos a controvertir la multa. impuesta 
.·t_:-.:.· ·L."'_.;,_'·.: .-!·.:,::· . .,·.¡··,,.1 _.-··"\." ·. ·:, · _ .:·:',_,.. ,:-:: ·>.:'.··,;- .. 

· 111ediarÍte la. resolución primigenia, misma que fue combatida por ·el 
-- .. .- ,_ . - ,. 

· • c;1quí actor mediante recurso de revisión promovido el diecinueve de 

f<2brero de dos . mil quLoce; manifestaciones que no hizo .valer ante la 
Je. :"'.:í(:r: · , .. · .... ·¡ .; •. ,'.-. · ,·: · .·; _;, _ · .. e-: .. • . 1 ·, - >_· ... _·-- · ·.\i.:-.i' ~- · .¡ ··: 

· autoridad responsable, por lo que no estuvo en aptitud d.e pronunciarse 
,.- n(,_'rrS,.:::i'.,--:· 1J''(,:'· .. '.> ... ;: •. -'·'. .,!:,.·".:.'¡ , : ,_- .' ,' , ,'; 1Y\)'.: ;/,': 

'al respecto. 
:· ~:~·¡(f).1, [ 

En este contexto, resultan inoperantes los moti~os de' ~gravio 

p~ecisados, po~q~e es~e i-:ribunal no puede sustituir. las f;~ilt~d~s que 
:_·_·;.:..;, . .-.. .-;-: .. _' ,:,¡_.,·,, .. · :·.;~: '_ .. ' ; : -í' ' ' '. . .. . ::. .'' _··,:."/;;:<: ;:·. 

·. los artícúlos 193 y 194 de la Ley de Equilibrio Ecológico y la Pcotección al 
'.1(? ,: •,; :., ' <'.:.' .. ' . ,_-. . 

· · · Ambiente. del Estado de Morelos otorgan a la autoridad ac;lministrativa 
. ---- _•;;::-~ ,>;::,;·, t:: ,;·-:;, _,.. __ , .... ,, ·.· :.. , .. , . ,' ' .. ',·:,.1·>(1'_." ; 

para_ pronunciarse sobre los recursos de revisión promovidos por los 
<.::· ··' t·, 

· particulares . 
._" 1 ,·· 

Sirve de apoyp la tesis aislada en materia administrativa número 
-· ·-·. ' '! '.·.,· '' .. • ' ·, .,. , 

. I,?o.A314 A, yisi.ble en la página 1697 del Semanario Judicial de la 
•• 1_, ... , •• :'"!:_.:,~:;-.· ... :.":i_:.:-.·',. ·:.' .:-·., ' ,, ,: . ',• ' ·'• ·_ ,'·· ,· .-· ·,¡__,.·,:.: < •• 

Feder:aci,t,?n yºs~ G~ceta XX, Julio de 2004, correspondiente a la Novena 
,:: C'íi· · .... '-·-- . , ·. 1 •. ; •• 1-.·. : : • .-.-. : • _, , .._. • , • • _ • •, , , - í .... , _ 

Eposa., sustenta.da_ por Tribunales Colegiados de Circuito, de rubro y 
··'· ,1 • • ' • ' 

· texto siguientes: 

; ,, ' ." (.., ,'.. . . " r • . . . ,' .. '¡. '•.: : ' .' ,:,-

CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES EN EL AMPARO 
.- '.INDIRECTO,• LO SON AQUELLOS QUE ·'il'¡TRODUCEN 

CUESTIONE~ NO PLANTEADAS ANTE LA _ .AUTORIDAD 
'ADMiNIS°tRÁTIVA. 
,Si la •. pa!J~ ,gt1,¡!josa ri:cla.ma en un juicio de ,al)'.lparo.;indirecto la 
. inconstitl.iciónalidad de un acto de alÍtoridad adtninistrativa, y en . 
sus conceptos de violación- argumenta cuestiones que no propuso 
ante aquélla y, por ende, no hubo pronunciamiento. al respecto en 
la determinación combatida, dichos · conceptos de violación son 

. inoperantes por constituir su estudio, por parte de un órgano del 

11 
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t \':¡ 
¡ . 1 • ' :,:· ·~\ 

Poder Judicial Federal, la sustitución de la autoridad administrativa,-; 
dejándola en estado de indefensión al no permitírsele resolver sobre 
una cuestión que, por ley, es de su competencia. 

-.,SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO, EN MATERIA ADMINISTRATIVA", 
DEL PRIMER CIRCUITO. , 

Amparo en revisión 1167/2004:.Ramón Aguilera Soto. 2Lde.abril de. 
,, '2004. Unanimidad de votos. Ponénte: F. JávieY'MÍjaflgos,N1Í~ií~r6'. · 

· Secretario: Carlos Alfredo Soto Morales. •, :./. 

1 

~·. '·1' . . . ."( ' . ... . :.=\/ t}::j:. 

· Bajo este contexto, resultan inoperantes las manifestaciones .· 
,:J:.>, ~;~·:_. >" ,, ,-º. •. ..... ·. ,:.'•. ' .... • .<.1' .... ,.h,,:··.,·; ,·:··: :~J • 

hechas valer por el actor en su escrito inicial de demanda, porque no . · 
. ::· : ' ., ¡:, "· .. ··· '. •, ·. . ' ' ,- __ j :' ·. . . : ·, '., ' . .; .. ,./:'.°\l·',.': '· '.,_ .. : :: ;_·. a;.:,; ·:·1 

controvierten las consideraciones torales que sustentan el fallo , , 
, , ., ~- , 

reclamadó. 

Ciertamente, la autoridad demandada 'determinó confirmar, la 
,;·;:;:.1,_, __ ;.:-; ,, . ' .. _,,; , -",l;/~;.:·)/t _;'C;,J::(~-!: :,_, '._ · 

resolución de quince de diciembre de dos mil catorce, emitida dentro del 
, .·_ .:· .. . ,.::,;' •• ~ ··.: .•.• :1 _ ,_ - • • ;:·.·::, .. :,.-. :·_, •• ·._·:.:·:: • :-... :. ·::~·,..,.·e\·,,>.: 

procediinientó. administrativo número SDS/SSGAS/DGJ/115/2013-IA, en 

virt~cl de lo siguien~e: , '. ,o,,n 

,,.., ' ·: -, __ -· ' ' . • -. ' 1. ' . :· . . ' ' _;" ··:: :;· ·-:' , ·.·,: ::.:--- _: ·.·,:~;\,¡_ :.:-~-.; 

. • Decretó infundado el agravio relativo a que no se le notificaron al 
/-'··.·-···,.:-'.',::~- '-. ' ·'.. _., _·,- .. ...-::·;:,_,.,:,., 'i·.· .. ;~.·-}.;1-¡:., 
recurrente todas y cada una de las actuaciOnes que conformaron 

el procedimiento administrativo 
, '"'.:;'.'·,;· .. ',~· 

número 

SDS/SSGAS/DGJ/115/2013-IA. 
; ~.-;.,v: .. :.,·.E:··:.·: . . . .... . ··. '- . -·._-·:·/-·, .. : ., ·. ,·::) . ,, 
• 'Determinó infundado el agravio relativo a que no se individualizo 

.,._, .. ,, " • ¿l_.i - ~~-_('~¡ 
la sanción, al considerar que el parametro de las multas previsto 

,· ·. ,·;<.:, i-... , · _ _ ·- · · · , · ' _, F· · ;,,.:, 

en el artículo 180 de la Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección • 
· .. ··: ... ,: :°.f.)'f,- ·.,.'.:t:~-> . .. ,-_ . :•,.- 1,.\_;!".. ' :2'- '../'.i'i ·,.,,'.?}\ 

· al Ambiente del Estado de Morelos, es de cien a cinco mil d1as de 
' '' ;(:::·,;·,'/"(""· •. ' " < -' • • • '.' ., -' • .,., ·:' __ :. : • .'. ; ··._:"-, :·,''·;¡":,_' ;:, 

-salario mínimo vigente en el Estado; y que en términos- del 
. ·•·•:-'.,t··'· , .. 

precepto 188 de dicha ley esa autoridad puede vaíorar los 

elementos objetivos hechos y circunstancias; que para imponer la , 
. ;:·· . _.. ·/.;.;._·,); _,:. ·:· ·. ' ., .. : . .. . ·,·,. . --~·"· .; .-··.".,';-" .'., , . .' .. :,,.. --,,:,",r ·. 

múlta·-'tomó en' consideración que 'el actor i inició. obras de 
. ,·~!·.':·t;.':"· :·!¡;.::,: .. :·. . .... :<>,,' ··-,, :·,_ ...... !<'}:~::/ _.\ _7_,'· .. _. .\"_~·:\ { 

· construccion 'sin contar con la autorizacipn de impacto ambiental, 
. --::,.·._.f . .> .::. '/·,,·-.,:::t-_ '1 ••. , -· . ~·-: ·, : '._ :.·_'· ,:;.'._,._>·.··\¡ __ \: ... ;·,.::: .. ·r·i._.:;., .. :>'i, 

· · que no formulo alegatos, y que dicha autOrizacion fue exhibida_c 

por ''el actor en copia simple dos m~~es des88é{ dci habei;~ 
1 

iniciado el procedimiento. 

• Que previamente a la imposición de la multa, la autoridad 

, '} :\icreditó' ;,e~ame~te que el pa~i~~larinfrin;fó\1~,Gey de Equilibrio . 
.. , :: •. .._ '· . - . . . ·- :···· .. ·: . :·;• .. ,-. _.- .r: •. - " 

Ecológicci y la Protección al Ambiente deL ESj:adq¡CÍe Morelos; que 

e11 lá.r'és6ludón de quince de'djciem'bre d~ dos mil catorce, esa 
. .. ',' ",·,·,: .· . ' . , ,, ,, . 
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.· .• TRIBUNA!: DI: JUSTICIAADMINISTRATIVA : '. 
· DEL~STADo'DEMORELOS éi1 •· ; ·autoridad, estudio• la· gravedad de la . infracción; las condiciones 

. \. ·. 

·'. . 

•¡. /• 

,; .. · 

.,') 

1uecohómicás-del; infraétorf-la reincidencia, el· carácter intencional o 

negligente de_ la acción u omisión constitutiva-de 'la infracción>el 

beneficio directamente obtenido por el infractor de los actos que 

··., tncitivarbffla sanción¡• c¡be'el infractor no aportó elementos que 

determinaran·· su capacidad económica·· ·o· •·aquellos:,. que 

determinaran con su imposibilidad para cumplir con la óbligación. 

• Decretó infundado el agravio relativo a que se actualizó la 

:, •cáducidad' ' .: del · procedimiento administrativo · : número 

· · "J. ,.· SDS/SSGAS/DGJ/115/2013-IA, ' aduciendo" argumentos · · al 

respecto; tóntluyendo qtJe esa autoridad no ·se encontró1 en el 

supuesto de inactividad procesal de treinta días previsto en el 
'' • ' _,,,, : • ;~ : ' ,.:, 'i(" ,'... ·,·' • . . . .. ' .• 

··" -.,· últÚ~¿ p;§~~afo ,del articulo 60 de la Ley Federal de Procedimiento 
•:,., f ·: ;· 1, .. --; •• -.,:.·:·1" ( ;·'"• ; ... . ·,. ::-, - . 

· .· . Ac:lmi[Íist.r9ti1'Ó: , 

j''./t;· • becr~tq)oft,Ílidadc)el ªgravip ,hecho valer por el recurrente en el 
(;:J_ •• !:' :'. _.\ ..• __ :,- :,:c'·'',1.:. :,.·-l:·.'I'·/'.,'· ',: .. _ , • ... ~-. · . ·' '' , '" ' 

sentido.,de'qúe la resolución impugnada viola los artículos 14 y 16 
·,... . . ' ... 

, ,. de la Constitución, federal, porque considera:- que la autoridad 
'' t 1 

· ,emisorano•tenía facultádes,para determinar un,saldo insoluto del 
• , ] 1 ¡ 1 I, •• , ' 1 

• crédito •ql'.Je "le pretendía fincar; bajo la consideración que esa 
·, ' ·' ._, ·"' : '• '¡•, - ' ' . .,, 

Pro.c.µtadu~ía '<1-EiiPrótección a_l Ambiente del Estado de Morelos, 

... , cuenta co~ 195 atribuciones y facultades para imponer sanciones 

.. ' ad~inistrativas cierivadas de las iofraccion~s previstas en la Ley 

· ·, '' .-d~·Eq~ilibrio·Ec;lógic~y la. Protección al Ambiemte del Estado.de 

' · Morelo8,:y·,sq respectivo Reglamento, precisando todos y cada· 

uno de los artículos que le otorgan dicha_ competencia . 

• 
' ' •• , .. • 1 • " 

.. Razó1¡ p9r, lq. c::ua.l esta . aqtoridad se encuen_tra impedicja para 
. , _,. -. '·~·· . ..- .. · ,. . . . . ..,, " ' ,• . . ' ·'· ' ' ' : 

P.toriu~fipr~e s9pre. la legalidad, o ilegalidad de tal d.e:terrpina5ió~" pues 

Pª.f"L.ef~cto d~
1
,9u~ esta ~ede judicial se encuentre en .. ppsibiHdad de 

e~t~qia,r !i3_;'jJe:g¡,lidad e l~gi31idad ~n su caso del act9)r;npyg~aqo, e:s 

· Qe,c¡esi3fiQ que,· .. •· los administradps esgriman . .,de mane,ra. · r¡,zonada 
.. -· .... ' .. - '. . . . : . .' ' ' .. 

argUrrientos, en·. lo.s,cuales ~uste,nten sus afirmacipnes y. aporten 

~lel)'l_ento,s pr~batorio~ ~µfisientes para acreditarlas y que: además.vayan 
' . . . ' ' . . 

encaminadas a combatir las consideraciones torales sobre las 

· cuales ia autoridad responsable confirmó la, resolución .cde 

quince de diciembre de dos mil catorce, emitida dentro del 

procedimiento administrativo número SDS/SSG.II.S/DGJ/115/2013-IA, en 

13 
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i1 
. ~-

la que se determinó la responsabilidad administrativa del aquí actor; al' 
infringir lo dispuesto en el artículo 38 fracción VII de la Ley d: Equilib~io;n';:r'i ·A;,iy/'.,>' : ::rJc'ñ' 

Ecológico. y la_· Protección al Ambiente del Estado de, Morelos, y se le ?e _:,'.',2:cff!i,,.\;::,,. 

impusg,una. multa, por la .cantidad de $51,016.00 .(cincuenta .y un mil 

dieciséis.pesos 00/100 M.N.). 

,Lo,,anterior es así, porque de.,cualquiermodo,subsiste la 

consideraci,ón substancial que no fue. controvertida pon la, epjuiciante 

y que por,talmotivo sigl!e rigiendo su sentido . 

. ~ Sirve de ,apoyo a lo argumentado en líneas que anteceden, el 

criteriojurisprüdencial sustentado por el Segundo Tribunal-Colegiado en. 

Materia (:ivil del Segundo Circuito, de rubro y textosig,lliente.:. ·•. 

. . , .. 
·'.,i, t,; 

"AGRAVIOS INSUFICIENTES. ES INNECESARIO SU 
' .. ESTUDIO· SI LO ·ALEGADO::.'NO 'COM-BATE,. UN''ASPECTO 

FUNDAMENTAL DE LA SENTENCIA REC(JRRIDA, QUE POR 
, . ,,,14:,,,...1' :,-.·~.~-·-_-.: . 

SI ES SUFICIENTE PARA SUSTENTARLA. Cuando la sentencia 
... _ .. Jmpugnada se apoya en diversas consideracionE!s·.E!!'>enciales, pero 

- úna de ellas es tiastaili:e páÍ"a. sustentarla i( no es 
combatida,, -los agravios--deben declararseo.iinsuficieni:es 
omitiéndose su estudio, pues de cualquier modo subsiste la 
consideración sustancial · no ' controvertidá , dé-, la resolución 

. impugnada, y por tal motivo sigue rigiendo su sentido. . 
. . · SEG~NDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVJÚ DEU SEGUNDO C!RC1UIT0, 

· Incidente de suspensión (revisión)157/98, Emilia Hernández Bojorges (Recurrente: 
-, ·, Teqdora ·,Venegas Dehesa). 10. de junio:de)998,. Unanil'!]idad dé,vo_to.s. Ponente: 

ViÍgilio A. Solorio Campos. Secretario: Faustino Gai"áa Astudillo . 
. Amparo en revisión 59/98. Marco Antonio prteg<1_, Álvarez; 4 .de agosto de 1998. 

Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A, Solario campos: Sécrelario: Faustno 
García_ Astudil!o . _ . __ ,' 

. Amparo en revisión 81/98. Juan Sánciiez Martínez. ·4 de' ágosto :de 1998. 
. Unanimidad de votos. Ponente: Vifgilio A. Solario Campos. Seq-etario: Faustino 

:·''.\Garóa-Astudillo. . > '~:.·
1 • ,':.·1 .. ·,.·. 

Amparo en revisión 317/98. Luis Arrecia Mauleón. 16' de marzo de 1999, 
,.unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A: Solario camRos: Secretario: Faústno . 
'García Astudillo. · · · · · - · ' · · · 
Amparq en reyisión 78/98 .. Pedro _Y María ~e-: lo.s. Áng~h~s pelg9~0 Pasaran. 13 'cte 

· abril de 1999. Unanimidad de votos. Ponente• Virgilio K.' Solóri6 Campos. Secretario: 
Faustino García Astudillo." · · 

Por último, se tiene que la parte actora exhibió en el juicio las 

dócumeritales. éÓnsistentes . en, original de fa' céaula . dé notificación 

personál de la' resolución emitida por la responsable el veirítisiete dé' 
julió ' de dos mil quince, dentro ! del expédienté '·númetb' 

·, 1 ' 

l.;. 

·r· 

~· 

. J . 

.: )·. 

í 

.\ 

· PROPAEM}005/2015°RR, formado con motivo del ·retursÓ de revisión. 

promovido porélaquí enjuiciante/ origirialés de dÓs C:Ítatorios dÍfig'iáó's"a' 

 de fechas veintidos dé septiembre de doS· mil 
quince; ; y copia simple de la cédúla de nót\ficacion' persbñai ae'' lá' 

J • ·' 

4 ius Registro No:' 19{040 
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TRIBUNALDEJUSTICIAADMINISTRATJVA.' ' ' 

· DELESTADODEMORELOS resolución emitida por la responsable el quince de dicieml':we,'de 'dos·mil . . . 

' 

:. 

catorce, dentro · del procedimiento administrativo número 

SDSfSSGAS/DGJ/ltS/:2013-IA; documentales a las cuales0 sé;:1es confiere·. 

'valor,probatorió)plerio en,términos de' lo previsto en los.cartículosA37 

fratclófrl!I;490 y 49i del!Código Procesal Civil vigente erí'el Estado de 

aplicación süplétoriaia la ley de la materia, que no,son'>sufiéientes 

· para acreditar la ilegalidad de la resolución de,:,veintisiéte de• 
. 
julio. d~, dos .· mil · quince, pronunciada por . GEORGINA 

GUTIÉRREZ !B.ARBOSA;';,:en su carácter de PROC:UMDORA DE . 

PROtECCIÓN'.IAl.i.'AMBIENTEDEL: ESTADO .DE MOREt0Sidentro 
. .· . . ( ' .. ' . . .- ,, . 

- dél expéd1énte>riúmero PROPAEM/005/2015-RR.; 1 formado:·ton 

mcitivó del rei:úrs6 de, revísi.ón·promoVido por , 

· én· cdhtr'a 'dé"la resolución emitida el quince de diciembre de. dos mil 

éatcirce,, ;dentro::·· del' , procedimiento . · administrativo · número 

SDS/SSGAS/DGJ/115/2013°IA;ipor tanto, en nada le benefician. 

En las relatadas condiciones, son inoperantes los motivos de 

irripügnadón adúciélos por'  en-- contra ;del acto 

reclamado a la PROCURADORA DE PROTECCIÓN AL ¡AMBIENTE DEL 

ESTADO DE MORELOS; consecuentemente, se declara la validez de la 

resolución de veinti~iete de julio de dos mil quince,.proríúndada por . 

1 • GEORGINA GUTIÉRREZ BARBOSA, en su carácter de PROCURADORA DE 
1 . 

. -· PROTECCIÓN AL''AMBÍENTE DEL ESTADO DE MORELOS; dentro del 

expediente número, PROPAEM/005/2015-RR, formado coh motivo del 

rééu'rso de re\iisiÓh"prdmovido por  en contra de . 

la+esolucióri emitida el"quincé ,de diciembre de dos mil catorce/dentro 

1élprncedimiento administrativo número SDS/5SGAS/DGJ/l15/20i3~IA~ 

· én la qüé se determinó' la responsabilidad administrativa-del' aqu(actor, 

al' infringjf IÓ. ·dispuestb en el artículo 38 fracción VII' deJia Ley .de 

Equilibrio Écólógic:6 y la Protección al Ambiente del Estado de Morelos, y 

se:le' impüsoiuriá multa por la cantidad de $51,016.00 (cinc:Úenta y uh 

· míldiéciséis'pesós 00/100 M.N;}. 

1 

Por lo e><~u~stci y'.fundaduy además con apoyo ehlo dispuesto 
\)/::J._: .. 1 :\ ·:, •• :·. '... ·.:<: <'' • ,,. ' • ; I',;: 

en los artículos .1, 2, 3, 20 fracción VII, 36 fracción I, ll9 y_ 120 de la 

· . L:ey de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es de resolverse y 

se resuelve: 
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EXPEDIENTE TJA/3ª5/67/2015 

,·', :,¡ 

PRIMERO.- Este Tribunal ' en Pleno es competente 

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en"el:,:·,>:.'''f/i':c,:"'i,L,,1óJ>»!U:J'Jff 

considerando,! de fa presente resolución. . 1 ·, 

r· . 

. rSEGUNDO.- Son inoperantes los motivos de impugriaciÓQ' 

aducidos por  en contra del,acto{eclama.d.o a:lal 

PROCURADORA DE PROTECCIÓN AL AME3IENTE DEL: ESTADO .DE 

MORELos; en ,términos de lo razonado en el considerando VII·del 

presente,fallo;·· consecuentemente, 

· ·. !TERCERO.,; Se, declara ·la valide:z·, de,~la, resolución,1c:I§ 

veintisiete de, julio de deis mil• quince, pronunciada . por': GEORGINA 

GUTIÉRREZ . BARBOSA, · en su .. carácter de,) PROCURADORA: DE 

PROTECCIÓJ\J AL AMBIENTE DEL·, ESTADO,.DE MOR,ELOS,, dentrp., de.1 1 

expediente número PROPAEM/005/2015,RR,, formado con ~m.oti'v'.o-del, ··. 

recurso de rel.'.isión promovido por ,J:n co11tra,de, . 

la resolucióq emitida el quince de dicielTlbre de .dos, mil, catorce, ,c:lentro · 

del procedimiento administrativo número SDS/SSGAS/DGJ/115/2013-IA . 

• i 

· CUA.RTO.- En su oportunidad, ;archívese el . presente,. asunto, 

como total y,definitivamente concluido. .. ·,r~ .. 

, NPTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 

· .. , , Así pQr., unanimidad de votos lo resqlvieron ¡,y firmaron lqs1 

integrantes df::J:Pleno del Tribunal, de Justicia Administrativa deLEstacJo .. 

. de Morelos;. Magistrado Presidente- Licenciado,ORLANDO. AGUILAR 
. . -· ' . . - ' ·, . ···ª'· ' . ' -. ' 

LOZANQn"Btu!ar .de la Segunda Sala; . Magistr;ado ~,_,~n D~ MJ;\.Rl"ÍN: . 

JASSO,DÍAZ, Titular de la Primera. Sala;. Magistrado M.,en D. JORGE, .. · / ... · . . . . .., ... 

ALBE,R'JO, ESTRADA CUEVAS, Titular de la ,;ercera Sala y pone,rjte en' 
¡ , 

este asunto; Magistrado Licenciado MANUEL GARCIA QUINTANAR, 
/ - ' . . '.. ' " . . :·· . ·~ ". ' ' 

JitGlar ,de la Cuarta Sala; y Magistrado, M. ,l:ln D. JOAQUÍN ROQl!E . · 
1 . • • ·;· -,., ' .- • ,. ',,,-,,. 

GONZÁLEZ. CEREZO, Titular de la Quinta Sala; antei la Licenciada, 
• 1 - • - ' ' ' • '. ' •• ; "-. '" •• •. • 

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General.,de .. ¡Acuerdos, 

quien autoriza. y da fe . 

. TRIBUNAL DE JUSTICIA. ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORE LOS EN PLENO .. 

( 

•.) -

. .... ··.·. 

.(·'' 

' ·.' 1 

' (' . 

' ; 

' 
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·MAGISTRAD 
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